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► Es un instrumento de planificación que se fundamenta en los 
principios metodológicos de un Sistema de Gestión Ambiental. Se 
parte de un diagnóstico ambiental del quehacer institucional que 
considere todos los aspectos ambientales inherentes a la 
organización, incluyendo los relacionados con la eficiencia energética, 
combustibles, residuos, agua y cambio climático, entre otros aspectos 
ambientales. A partir de este diagnóstico, se establecen medidas de 
prevención, mitigación, compensación o restauración de los 
impactos ambientales, ya sea a corto, mediano o largo plazo.

► Un PGAI se basa en un proceso cíclico de planificación, 
implementación, revisión y mejora de los procedimientos y acciones 
que lleva a cabo una institución para realizar su actividad con el fin de 
garantizar el cumplimiento de sus objetivos ambientales.
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¿Qué es el PGAI?



Compromisos ambientales

• Gestión del aire (cambio 
climático)

• Gestión del agua
• Gestión del suelo y residuos 

sólidos
• Gestión de energía
• Gestión de compras “verdes"
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Informe anual PGAI - evaluación
Documentos e imágenes probatorias de cumplimiento
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Gestión ambiental 
2023

https://youtu.be/Iy270MgBIgs?si=tO
EIfRdGtG8jkiOE

https://youtu.be/Iy270MgBIgs?si=tOEIfRdGtG8jkiOE
https://youtu.be/Iy270MgBIgs?si=tOEIfRdGtG8jkiOE


EVALUACIÓN ANUAL PGAI/AL  2023



GRACIAS
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